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DECRETONÚMMO ctr.¿40 DE MAYO 6DE2OqT

,POR EL CUAL SE ADICIOTVA'V LOS RECURSOS DEL PROYECTO BPIN
20181301011064, SE CREAN Y ADICIONAN RECURSOS DE LOS PROYECTOS

BPIN 2U9@@400o8 Y BPIN 2020003630002 AL PRESUPUESTO DE'NGRESOS Y
GASTOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALíAS DEL DEPARTAMENTO DEL

QUINDíO, PARA LAVIGENCIA FISCAL DEL BIENIO 2021 * 2022"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QUIND¡O,

En ejercicio de sus facultades const¡tucionales y legales, en especial las confer¡das por

la Constitución Política de Colombia en sus artículos 209, 305 y 361 , Ley 152 de 1994
artículos 28y 44, el Decreto Nacional No. 111 de enero 15 de 1996, en concordancia con

la Ley 2056 del2O2O y del Decreto 1821 del 2O2Q, Ley 2072 de 2020, Decreto Legislativo
513 de 2020, Acuerdo 58 de2O2O de la Comisión Rectora del Sistema General de

Regalías - SGR, Decreto Departamental 631 de 2O2Q,la Ordenanza No. 022 de agosto
31 de2014,las Ordenanzas 02 y 015 de2O2Ay,

CONSIDERANDO

Que en el Capítulo 5 de la Constitución Política Nacional, se hace referencia a la
"Función Admin¡strativa" y dispone en el artículo 209 que,

"la func¡ón adm¡n¡stnt¡va está al seN¡c¡o de /os ,nlereses genenles y se desanolla con

fundanEnto en los pñncipios de ¡gualdad, moralidad, efrcac¡a, economía, cebridad,
imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegac¡ón y la

desconcentnción de funciones. Las autoidades administrativas deben cood¡nar sus
actuaciones pan el adecuado cumplimiento de los f¡nes del Estado. La administración
pública, en fodos sus órdenes, tendá un control intemo que se ejerceÉ en los términos
que señale la ley''.

2. Que el numeral 1 del artículo 305 de la Constitución Política de Colombia, establece
como una de las atr¡buc¡ones de los gobernadores, la de "Cumplir y hacer cumplir la
Constitución, las leyes, los decretos del Gobierno y las ordenanzas de las Asambleas
Departamentales".

3. Que la Constitución Política de Colombia en su artículo 361 indica que,

(...) "Arlículo mod¡f¡cado por el añículo 1 del Acfo Legislativo 5 de 2019". El nuevo texto
es el siguiente: "Los ingrcsos co nientes del Sistema Genenl de Regalías se destinarán a

la ftnanc¡ac¡ón de proyectos de ¡nvers¡ón que contribuyan al desanollo social, económico,
y amb¡ental de las entidades tenitoriales.
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'POR EL CUAL SE AOÍC|ONATV I"OS RSCURSOS DE¿ qROYECTO BptN 20181301011064 SE INCORPORAN y
AD|C|ONAN RECI)RSOS OE LOS PROYECToS Bp¡N 201900004;0@,8 y BptN 20200t3630N2 AL

pREsupuEsro DE rrvcREsos y 6a97os oEL srsrEMA GE|VERA! oE REoaLlas DEL DEpARTAMENTo
DEL eutNDio, PARA LA wGENcta FtscaL DEL BtENto 2021 - 2022"

Los l/rgresos a /os gue se rcfieen el ¡nciso anterior, se d¡stribuirán de la s¡guiente manera:

20% para los depañanÉntos y mun¡c¡pios en cuyo tenitorio se adelante la explotación de
recursos naturules no renovables, así como pan los municipios con puertos marítimos y
fluv¡ales por donde se transporten d¡chos recursos o productos deivados de /os mlsmos.
Los municipios donde se exploten recursos naturales no ¡enovables tendÉn además una
participac¡ón adicional del 5% que podrán ser antic¡pados en los térm¡nos que def¡na la
ley que &sanolle el Sistema.

15yo para los municipios más pobres de país, con criterios de nec€s/dades áás,bas
insatisfechas y población, de los cuales, mínimo dos (2) puntos porcentuales se destinarán
a proyectos rclacionados o con ¡nc¡dencia sob/e e/ amb¡ente y el desanollo sostenible,
que serán invertidos de acuerdo con una estategia nacional de protección de árcas
ambientales estratég¡cas por los munic¡p¡os.

34yo parc los proyectos de inversión regional de los departanentos, municipios y distritos,
con criterios de neces¡dades básrbas msafisfechas, población y desempleo, priorizando
proyecfos de alto impacto reg¡onal.

1% pan la conservac¡ón de las á¡eas ambientales estratégicas y Ia lucha nacional contra
la deforcstación.

10% para la ¡nversión en ciencia, tecnología e innovación, a tnvés de convocatorias
públicas, abieftas, y compet¡t¡vas, en los términos que defina la ley que desanolle el
Sisfema, de los cuales, mínimo dos (2) puntos porcentuales se destinarán a ¡nvestigación
o inversión de proyectos de ciencia, tecnología e innovación er asunfos relacionados o
con inc¡dencia sobrc el ambiente y el desaffollo sosferrb/e.

2%o pan el funcionam¡ento, la opent¡vidad y administnc¡ón del sistema, para la
fiscalización de la exploración y explotación de los yacimientos y conocimiento y
caftografía geológica del subsuelo, la evaluación y el monitoreo del licenciamiento
ambiental a los prcyeclos de explonc¡ón y explotación de recursos natunles no
rcnovables, para el incentivo a la exploración y a la producción.

1% pañ la opentiv¡dad dei S/sfer?ra de Seguimiento, Evaluación y Control que velaÉ por
el uso ef¡c¡ente y eficaz de /os recursos, foftaleciendo la transparencia, la participación
c¡udadana y el Buen Gobierno; de este, la mitad se destinaÉ a la Contnloría General de
la República.

El remanente se dest¡naá al ahono pan el pas¡vo pensional y al ahono pa? la
estab¡l¡zación de la ¡nversión.

El mayor recaudo genendo, con rcspecto al presupuesto bienal de rcgalias, se dest¡nará
en un 20o/o para mejonr los rngresos de las entidades tenitoriales donde se exploren y
exploten reculsos natunles no renovables, así como para los municipios con pueños
marít¡mos o fluv¡ales por donde se tnnsporten d¡chos recursos o productos deivados de
Ios m¡smos, un 10% paa los municipios más pobres de país, con citerios de recesldades
bás,bas msaflsfechas y población, un 20% pan la conservac¡ón de las áreas amb¡entales
estntégicas, y la lucha nac¡onal contn la deforestación, un 5%o pan proyectos de
emprend¡m¡ento y genención de empleo que perm¡ta de maneru prog¡es¡va la ocupación
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"POR EL CUAL SE AOICIOIVA'V ¿OS RECURSOS D4 PROYECTO BPIN 2O1EI3O1O11OU, SE INCORPORAN Y
ADICIONAN RECURSO S DE LOS PROyECÍOS BPIN 2019000040008 y ApllÚ 2020003530002 AL

pREsupuEsTo DE tNoREgos y oagroa DEL srsrEn a oEwERA! DE REoaLlas DEL DEpaRTAMENTo
DEL QUINDio, PARA LA WGENoIA FISCAL DEL BIENIo 2021 - 2022"

de la mano de obn local en act¡v¡dades económ¡cas dife¡entes a la explotación de
/ecursos natunles no rcnovables, y el 45% ¡estante se destinará para el ahono de los
depañamentos, municipios y d¡sttitos (.. .)"

4 Que, Ia Ley 2056 de2O2O. *POR LA CIIAL SE REaULA LA ORG,ANIZACIóN y EL
FUNCIONAMIENTO DEL S¡ISTEMA GENERAL DE REGALíAS" en su Artícuto 1.

Objeto. señala lo siguiente:
"Conforme con lo dispuesto porel articulo 360 y 361 de la Const¡tución Politica, la presente
Ley tiene por objeto deteminar la d¡stribución, objetivos, fines, adm¡n¡stnción, ejecuc¡ón,
contrcl, el uso ef¡ciente y la destinación de /os rngresos p roven¡entes de la explotación de
/os ¡ecursos naturales no renovables pÉcisando las condiciones de pañicipac¡ón de sus
benef¡ciaios. Este conjunto de ,rglesos, asignaciones, óryanos, procedimientos y
rcgulaciones constituye el Sr'slema Genenl de Regalías".

Lo cual representa la entrada en vigencia de un nuevo régimen del Sistema General
de Regalías en cuanto a su organizac¡ón y func¡onam¡ento.

5. Que en el Título Vll REGIMEN PRESUPUESTAL, Capítuto V[ EJECUCTóN DEL
PRESUPUESTO, en el artículo 154 de la Ley 2056 de 2020 señala:

'ART|CULO 1il. Et Gob¡emo nacional mediante decreto estableceñ las hemmientas y
mecanismos a través de /os cuales se deteminen los fluhs de rccursos del Presupuesfo
del S¡stema Genenl de Regalías y la disposición que de los rrismos se tenga pa? Ia
atención del gasto y el giro de recursos a las entidades beneficiaias y ejecutoras de
recursos del Sisfema General de Regalías (. . .)"

6 Que en el Título Vll REGIMEN PRESUPUESTAL, Capítuto Vil EJECUCTóN DEL
PRESUPUESTO, en el artículo 160 de la Ley 2056 de2O2O, contempló lo relacionado
a la ¡ncorporación de recursos del Sistema General de RegalÍas y d¡spuso:

"ART¡CULO 160. INCOR?ORAC!ÓN DE RECURSOS. Los áeneficra rios de asignac¡ones
cl¡rcctas y compensac¡ones ctebetán inclu¡r en un capltulo presupuestal inctepenct¡ente, tos
recursos que reciban por este concepto, mediante decreto expedido por el Gobemador o
Alcalde, o quien haga sus yeces, una vez aprobado el propcto rcspect¡vo y prcvia su
ejecución.

Los eJ'ecufol.es de proyectos de ¡nvers¡ón deben ¡ncorpoñr /os /ecursos del Slsrema
Genenl de Regalias en un capítulo presupuestat independ¡ente, med¡ante Decreto det
Alcalde o Gobemadot de la entidad teÍitoial o acto adm¡nistrutivo del jefe de ta ent¡dad
pública, con ocasión de la aprcbación del proyecTo por parte de ta instancia
conespondiente.

En el caso de set entidad beneficiaria y ejecuton solo debeá ¡ncorpoñr /os recursos en
un capítulo pesupuestal independiente, una única vez.

Para el caso de recursos de la asignac¡ón de Ciencia Tecnología e lnnovación, de ser
designado un ejecutor de naturaleza jurídica privada, este debeá incorporar los recursos
del Sistema Genenl de Regalias en un capitulo prcsupuestal independiente med¡ante
acta de la junta o asamblea o el órgano que haga sus yeces-
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.POR EL dJAL SE ADICIoNAN LOS RECURSOS OEL PROYECTO BPIN 2O1E13O1O11OU, SE INCORPORA'V Y
ADÍC|ONAN RECIJRSOS OE tOS PROYECToS BP|N 20190Un1O0(n Y API¡.I 202@03630002 AL

pREsupL)E3ro DE tNoREsos y oAsrog DE¿ s/, rEtta oENEP.4.L oE REoaL¡as oeL DápARTAMENTo
DEL eutND¡o, paRA LA vlcENcta FtscAL DEL BtENto 2021 - 2022"

Pan el caso de los Esquemas Asoclaflvos Te¡itoiales (EAT), a /os gue se ref¡erc el
parágnfo segundo del aftículo 33 de la prcsente ley, deberán ¡ncorporar los ¡Fcutsos del
Srsfema Genenl de Regalías en un capítulo prcsupuestal independiente med¡ante

Acuerdo de la Junta o Consejo directivo, cuando sean des/grados como entidad
ejecutora".

7. Que la Ley 2056 del 30 de 2020, en el Artículo 205 estableció lo siguiente:

"A¡tículo 205. DISPONIBILIDAD lNlClAL EN EL PRESUPUESTO DEL SISTEMA

GENERAL DE REGALíAS 2021-2022. Con ocas¡ón del ciene de la v¡gencia prcsupuestal

2019-2020, pañ la ¡ncotponción de la dispon¡b¡lidad in¡cialen el Presupuesto del Slsfema

Genent de Regalías 2021-2022, /os conceptos de gasfo modificados por el añículo 361

de la Constitución Política y la ptesente ley se homologarán de la s¡gu¡ente forma:

1 . Lo que coflespondía al "S¡stema de Monitoreo, Seguimiento Control y Evaluación" se

homologará a "S¡stema de Seguimiento, Control y Evaluac¡ón".

2. Lo que conespondía a "Asignaciones D¡rectas y Compensaciones - Compensación
pañgrafo 2 transitoio añículo 20 Acto Legislat¡vo 05 de 2011" y "Asignaciones Directas y
Compensaciones" se homologarán a'Asignaciones D¡rectas".

3. Lo que conespondía al "Fondo de Ciencia, Tecnología e lnnovación" seÉ homologado

a la "As¡gnación pan la C¡enc¡a, Tecnología e lnnovación" y se incorporará a cada

departamento el saldo de la caja que le conespondía en la vigencia anterior que no se

haya comprometido o ejecutado

4. Lo que conespondía al "Fondo de Compensación Regional 60%" y al "Fondo de

Desanollo Regional - Proyeclos de lnversión" se homologará a la "Asignación pan la
inversión Regional" y se incorponrá a cada depañamento el saldo de la caia que le
conespondía en la vigencia anterior que no se haya compromet¡do o eiecutado.

5. Lo que conespondía al "Fondo de Desanollo Regional - Parágafo I tnnsitoio del
aftículo 361 de la C. P." se homologaá a la "Asignación para la inversión Regional -

Parágnfo 8 tnns¡torio del Aftículo 361 de la C. P." y se incorponrá a cada depañamento

el saldo de Ia caja que le conespondía en' la vigencia anterior que no se haya

co m p ro metido o ejecutado.

6. Lo que conespondia al "Fondo de Desanollo Regional - Gestión del Riesgo y
Adaptación al Cambio Climático" se homologará a tnvés de la "As¡gnac¡ón para la
¡nversión Regional - Gestión del Riesgo y Adaptación al Cambio Climático" y se

incorponrá a cada depañamento el saldo de la caia que le conespondía en la vigencia

anteior que no se haya comprometido o ejecutado.

7. Lo que conespondía at "Fondo de Desanollo Regional - Compensación Asignaciones

Dircctas" se homologañ a tnvés de la "Asignación pan la inversión Reg¡onal -
Compensac¡ón Benef¡c¡aios de Asignaciones Dilecfas año 2020" y se incorporañn a

cada depañamento dentro de esta asignación. Una vez ealizada Ia compensac¡Ón del
año 2020 /os recursos no empleados pan este f¡n seén dest¡nados a financiar proyectos

a través de la "Asignación para la ¡nversión Reg¡onal", en cabeza de cada depaftamento.
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.POR EL CTJAL SE ADICIOT{A'V LOS RECURSOS DEL PROYECTO BPIN 20181301011064, SE INCORPORAN Y
ADICIONAN RSCURSOS DE LOS PROYECTOS BPiN 201900004)0008 Y BPIN 2020003630002 AL

pREsupuesfo DE tNoRE9os ygasros DEt stsrEMA GENERAL DE REoaLlas DEL oEpaRraMENTo
oEL eutNalo, paRA LA vtcENcta FtscaL DEL aEMo 2021 - 2022"

8. Lo que conespondía al "Fondo de Compensación Regional 10yo y 3096" se homologaá
a la "As¡gnación pan la inversión Local" y seá asignado a cada municipio el satdo de la
caja que le conespondía en la v¡gencia anteiorque no se haya compromet¡do o ejecutado.

9. Lo que cofiespondía a /os "Recursos Desf,nados parc el Ahono Pensional Tenitorial
se homologará al "Fondo Nac¡onal de Pensiones de las Ent¡dades Tenitoriales" y seÉn
asrgtnados a cada ent¡dad tenitorial el saldo de la caja que le conespondía en la v¡genc¡a
anterior que no se haya compromet¡do o ejecutado.

10. Lo que conespondía a'fiscal¡zación de la explonción y explotación de los yacimientos,
y conoc¡miento y ca¡tognfía geológica del subsuelo" se homologaÉ a través del rubro
"Fiscalización de la exploración y explotación de los yacimientos y conocim¡ento y
caftognfía geológica del subsuelo, e ¡ncentivo a la explonción y a la producción".

11 . Lo que conespondía a "Funcionamiento del S¡stema Genenl de Rega/ias', se
homologaÉ a tnvés del rubrc "Funcionamiento, opent¡v¡dad y adm¡nistnc¡ón det Sistema
y evaluación y monitoreo del l¡cenciamiento ambiental a los proyectos de explomción y
explotación".

PARÁGRAFO TRANSITORIO. De conform¡dad con et inc¡so segundo de! pa, ¡g' ¡fo
segundo transitorio del aftículo 361 de la Constituc¡ón Politica, mod¡f¡cado por el Acto
legislativo 05 de 2011 , el Gob¡emo nacional mediante decreto, dunnte el primer semestre
del año 2021 adelantatá la compensación pan el manten¡miento det prorned¡o de regalías
dircctas del año 2020, con caryo a /os /ecursos a propiados a tnvés det rubro "Asignac¡ón
pan la inversión Reg¡onal - Compensación Beneficiados de As¡gnaciones Directas año
2020'.

8. Que entró a reg¡r Ia Ley 2072 de 2020. "POR LA CIJAL SE DECRETA EL
PRESUPUESTO DEL SISTEMA GENERAL DE REGALíAS PARA EL BIENIO DEL
1'. DE ENERO D8 2021 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022", dentro det nuevo régimen.

9. Que el Decreto 1821 de 2O2O "pOR EL CUAL SE EXptDE EL DECRETO úN\CO
REGLAMENTARIO DEL S'SIEMÁ GENERAL DE REGALíAS'" LIBRO 2, PAftE 1. TitUIO 1

Capitulo 3 "DEL PRESUPUESTO DEL SISTEMA ?ENERAL DE REaAL¡A9", estableció:

"Atticulo 2.1.1.3.6. lncorponción en los Prcsupuestos de las Entidades Ejer,utoras
de Recursos de/ Sr'sferna Genenl de Regalías. Mediante Acto Administñtivo det jefe
de las entidades a gue se ref¡erc el añículo 141 de la Ley 2056 de 2020 o la entidad
designada como ejecutom del proFcto se incorpomá al 'F-spectivo capítuto presupuestal
¡ndepend¡ente con catgo a /os recursos del Srsfema Genercl de Regatías.

EsIa incoryonción se adelantatá en un capitulo ¡ndependiente del presupuesto del
respeclivo óryano o entidad, una vez se asignen /os recursos con catgo al porcentaje
dest¡nado pan el func¡onamiento del s/sfema o cuando se acepte la designac¡ón como
ejecutor de un proyecto, designación que seá adelantada por la ¡nstanc¡a
conespond¡ente.

Los ingresos y gastos ¡ncoryoñdos en el capítulo ¡ndependiente del presupuesto de cada
órgano o enlidad des¡gnada como ejecuton tendrán para fodos /os efectos f¡scales, una
vigenc¡a ¡gual a la del pesupuesto bienal del Srsferna Geneml de Regalias. Así mismo,
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'POR EL CUAL SE AOICIO'IAIV LOS RECURSOS DEL PROYECTO BPIN 201E1301011061, SE INCORPORAN Y
Aor'aONAN RECURSOS DE LOS PROYECÍOS BPIN 2019000010008 Y BPIN 2020003630002 AL

pREgupuEsro DE rfloREsog v oasros DEL stsrEMA oENERAL DE REoAL¡as DEL DepaRfaMENTo
DEL eutuDio, paRA LA vtcENctA FtscAL DEL ateMo 2021 - 2022"

utilizaén la estructun del capítulo presupuestal ¡ndepend¡ente def¡nida en el catálogo de
clas¡f¡cación presupuestal al que se Éf¡ere el pesente Decrcto.

Artículo 2.1 .1 .3.13. Catálogo de Clasificación Presupuestal. El Ministerio de Hacienda
y Ctéd¡to Pttblico - Dirección General de Presupuesto Públ¡co Nacional de contom¡dad
con lo establecido por el artículo 154 de la Ley 2056 de 2020 y demás normas que lo
mod¡f¡quen o sust¡tuyan, definirá el catálogo de clas¡ficac¡ón prcsupuestal.

Parágrdfo transitorio. A pañ¡r del 1 de enero del año 2021 dicho catalogo debeá ser
implementado por las entidades beneficiaias de Asignaciones Directas y las eiecutons
de rccursos del S¡stema Genenl de Regalías".

10. Que el Decreto 1821 del 31 de diciembre de 2O2O "POR EL CUAL SE D(PIDE EL

DECRETO Ú¡,\rcO NCETEMENTARIO DEL SISTEMA GENERAL DE REGALíAS"
LIBRO 2, Parte 1. Titulo 1 Capítulo T "MANEJO PRESUPUESTAL DE LAS REGALÍAS

EN LOS ÓNCNruOS DEL SISTEMA, Y LAS ENTIDADES EJECUTORAS DE

PROYECTOS', señaló lo siguiente:

"Artículo 2.1 .1.7.1. Capítulo Presupuestal lndependiente del Sistema Genenl de

Regalías. Los órganos del Slslema Genenl de Regalías y aquellas entidades difercntes

a las teÍitoriales que rec¡ban rccursos de funcionam¡enlo del Sisfema y las ent¡dades

ejecutoras de proyectos aprobados por la entidad o ¡nstancia competentes, según

conesponda, con catgo a recursos dei Slstema General de Regalías, dispondrán en sus

presupuesfos de un capitulo ¡ndepend¡ente para el manejo de /os recursos del Slsfema

Generalde Regalías de conformidad con lo dispuesto porelartículo 2.1.1.3.6. delprcsente
Decreto.

Et cap¡tuto presupuestat contendá las aprop¡aciones paÉ adelantar la asunción de

compromisos paÉ el ejercicio de sus funciones y la eiecución de proyectos.

El manejo presupuestal de esfos recursos estaá sujeto a las reglas presupuestales del
Sisfema contenides en la Ley 2o56 de 2020, en la ley o decreto b¡enal del pesupuesto,
en los decretos reglamentaios que para el efecto se expidan y en las nomas que los

modifi q ue n, adicio nen o su st¡tuyan. "

11. Que el Decreto 1821 del 31 de diciembre de 2O2O *POR EL CUAL SE A(PIDE EL

DECRETO ÚNrcO ACETEMENTARIO DEL SISTEMA GENERAL DE REGAL¡AS',

LIBRO 2, Parte 1. Titulo 1 Capítulo 8 "MANEJO PRESUPUESTAL DE LAS REGALÍAS

EN LAS ENTIDADES TERRITORIALES", estipulÓ lo s¡gu¡ente:

"Atlículo 2.1.1.8.2. Capítulo de ,egalias dentro del presupuesto de las entidades
territoriales. Dentro del pesupuesto de las entidades tenítoriales, se creará un capítulo

presupuestal independ¡ente, en el que se incorponÉn /os /ecursos provenientes del

Sislerna Genenl de Regalías. El manejo pesupuestal de esfos recur§os estará suieto a

las rcglas prcsupuesfa/es del sistema contenidas en la ley 2056 de 2020, en la ley bienal
del prcsupuesto, en los decrctos reglamentaios que pan el efecto se expidan y en las

normas que los modif¡quen, ad¡cionen o sustituyan. La vigenc¡a de /os lngresos y gasfos

¡ncorpondos en dicho capítulo seÉ bienal, concordante con la vigencia del prcsupuesto

del Slsfema General de Rega/ías.
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A¡7ículo 2.1 .1 .8.3. Capítulo Presupuestal lndependiente de, Sisferna General de
Regalías para Entidades Territoriales. El pr"-supuesto de las ent¡dades tenitoriales a las
cuales les apl¡ca este capítulo Dresu1uestal con un apítulo ¡ndeoend¡ente de
reoalias el cual debe ¡ncorDorar los rubros a los aue hace rcferencia el catálooo de
clasificación D/BSUD uestal del Sisfema General de Reoa lías ex por la Direcc¡ón

de Público Na.i^ñal .lal Al;ñ rio de Hacienda téd¡to Públ¡co

Subrayado fuera de texto.

"A¡tículo 2.1.1.8.4. Ejecución del capitulo presupuestal independiente de rega!ías
de las entidades territoriales. En apl¡cación del aftículo 160 de la Ley 2056 de 2020, las
ent¡dades tenitoriales beneficiarías de As¡gnaciones Directas, y rccursos excedentes del
FONPET y las entidades lenitoriales designadas como ebcuto?,s de un propcto
incorporarán alcapítulo presupuestal independ¡ente b¡enal que se encuentrc en ejecución,
mediante decrcto expedido por el alcalde o gobemador, el monto de /os recursos de /os
proyectos de inversión aprobados en la bienalidad del Sistema Genenl de Regalías por
la entidad o instanc¡a competente, según conesponda. lgualmente, las entidades
tenitoiales a guienes se /es asignen /ecursos de Administ¡ación del Sisteña Geneml de
Regalías incorporarán eslos /.ecursos al capítulo presupuestat independiente que se
encuentre en ejecución, mediante decreto expedido por el alcalde o gobemador.

Las ad¡c¡ones, modif¡caciones, reducc¡ones, aplazam¡entos y en genenl las operaciones
prcsupuestales conespondientes a parfrdas del Slstema Genenl de Regalías del capítulo
de rcgalías dentro de los presupuesfos de /as enfdades tenitoiales se harán por decreto
del alcalde o gobemador y se soportarán, en lo pertinente, en dec¡siones prev¡amente
adoptadas por la entidad o ¡nstancia competente, según conesponda_

La entidad tenitorial deberá adquirir compromisos hasta por la total¡dad de /Bcursos
aprobados pan los proyectos de ¡nvers¡ón que estén ¡ncorpondos al capítulo
presupuestal ¡ndepend¡ente de la entidad, pañ lo cual la autotidad conespondiente en
dicha entidad exped¡rá el rcspeclivo certificado de disponibilidad prcsupuestat a tnvés del
SlsÍerna de Presupuesto y Giro de Regal¡as (SPGR), que gannt¡za la ex¡stencia de la
aprop¡ación en el presupuesto paa atender el compromiso que se prctende adquiril'.

12. Que el Ministerio de Hacienda a través de la Dirección General del Presupuesto
Público Nacional expidió la Resolución 001 del I de enero de 2021 "pOR MEDTO DE
LA CUAL SE ESIAALECE EL CATÁLOGO DE CLASIFICACIÓN PRESUPUESTAL DEL
S'STEMA GÉNERAL DE REGALíAS Y SE DICTAN OTRAS D'SPOS'C'OA'ES PARA SU
ADMIN(STRAC¡Ó¡,1", lo que obliga al Departamento del Quindío a adoptar su
clasificación presupuestal por concepto de ingreso y por objeto del gasto, acorde al
artÍculo 12, así "Artículo 12. Desagregación det gasto para los proyectos de inversión.
Para /os gasfos de inversión de las ent¡dades designadas como ejecutons, el clasificador por
objeto de gasfo se desagregrará de acuetdo a la s¡gu¡ente estructura:

Objeto Preeupueetal Ploglama Subprograma BPIN

Codi go objeto Presupuestal Codigo Programa Código Subprograma Código BPIN Nombre del Proyecto

El código del objeto pesupuestal ¡dentifica la fuente de f¡nanciación del Proyecto de
acuetdo a las asignac¡ones incotpoÉdas en la Ley bienal de presupuesto y las demás
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.POR EL CUAL SE ADICIONATV LOS RECUPSOS DEL PROYECTO BPIN 2O'813O1O11(N4 SE INCORPORAN Y
ADÍC|ONAN RECURSOS DE LOS PROYECÍOS BPíN 2019000010008 Y BPIN 2020o03630002 AL

pREsupuEsro DE r¡,oRg9o3 yo sTos oEL srsfE¡lra oE|{ERAL DE REoaL¡as oeL oE?aRfaNtENTo
DEL outND¡o, paRA LA vceNctA FtscaL DEL BtENto 2021 - 2022"

normas que la adicionan, modif¡quen o sust¡tuyan que financiará el proyecto de invers¡ón.

Los códigos del prcgnma y Subprognma ¡dent¡f¡can el progrcma y subprognma, en los
que está ubicado el prcyecto según la MGA del proyecto.

El BPIN identifica el código del propclo de inversión aprcbado y su nombe".

13. Que el Decreto No. 098 de Enero 28 de 202O, 'POR EL CUAL SE ADICIONAN EL

DECRETO 1082 DE 2015 ÚNICO REGLAMENTARIO DEL SECTOR ADMINISTRATIVO DE
PLANEACIÓN NACIONAL Y EL DECRETO 1073 DE 2015 ÚNICO REGLAMENTARIO DEL

SECTOR ADMINISTRATIVO DE MINAS Y ENERGíA, EN LO RELACIONADO COil tOS
PROYECTOS QUE SE EJECITTEN A TRAVES DE MODALIDAD DE OBRAS POR

REGALIAS PARA EL DESARROLLO DE LAS ENTIDADES TERR'7OR'ALES", ESIAbIECE

en su Artículo 2.2.4.1.1 .14.8 la lncorporación presupuestal, y señaló que, "Una vez

aprcbado et prcyecto por et Óryano Colegiado de Administración y Decisión (OCAD), de

conformidad con ta programac¡ón del proyecto y previo cumplimiento de /os requislfos

estabtecidos en el añiculo anteñor cuando aplique, la entidad tenitoñal lo ¡ncorponrá sin

situación de fondos en su pÉsupuesfo, en el capitulo presupuestal ¡ndependiente".

14.Que el Artículo 148 de la Ordenanza No. 022 de 2014, Estatuto Orgánico de

Presupuesto del Departamento del Quindío, en lo referente a la ADICIÓN DE

RECURSOS EN EL PRESUPUESTO DEL SISTEMA GENERAL DE REGALIAS

dispone "(...) Una vez sean aprobados los proyectos de inversión f¡nanciados con

recursos del Sistema General de Regalías, el ejecutor designado, ya sea el gobiemo

departamental u otra entidad de naturaleza pública, deberá incorporarse un capítulo

aparte del presupuesto los recursos aprobados, para el departamento mediante

decreto y para las ent¡dades de naturaleza pública, se realizara mediante acto

admin¡strativo de su autonomía que legalice este proceso (...)".

1 5. Que el Decreto Legislativo 513 del 2 de abrtl de 2020 estableció med¡das relacionadas

con el ciclo de los proyecios de ¡nvers¡ón públ¡ca susceptibles de ser f¡nanc¡ados con

recursos del SGR, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y

Ecológica declarado inicialmente por el Gob¡erno Nacional a través del Decreto 4'17

de 17 de marzo de 2020, y los demás Decretos, a través de los cuales se prorrogó la

referida declaratoria.

16.Que el Acuerdo 058 del 02 de abril de2O2O de la Comisión Rectora del S¡stema

General de Regalías estableció los requisitos y lineamientos especiales para la

destinación de los recursos del SGR y la aprobación de proyectos de inversión, de

acuerdo con la declaración de Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica

en el territorio nacional del Decreto 417 de 2020.
17.Que el parágrafo del artículo 2 del Decreto Legislativo 513 de 2020 indicó que

corresponde al representante legal de la entidad territorial cumplir con las mismas

responsabilidades y obligaciones definidas para los Órganos Coleg¡ados de

Administración y Decisión - OCAD,

18.Que la SecretarÍa de Planeación, mediante oficio S.P.D.T.71.213.01-0109 del 2 de

febrero de 2021, solicitó al Comité Departamental de PolÍtica Fiscal - CODEFIS, la

8
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"POR EL A)AL SE ADICIO¡'A|V ¿OS RECURSOS DEL PROYECIO BPIN 2018130101106T, SE INCORPORAN Y
ADICIONAN RECURSOS DELOS PROyECToS A N 2019000,l)10U)8 Y BPÍN 2(n0003630N2 AL

pREsupuEsro DE tNoRE9og y oa97os DEL stgTEMA oENERAL oE REoarlas DEL DEpaRTAtiENro
DEL eutNDlo, PARA LA vtcgMcra FtscaL DEL BtENto 2o2i - 2022"

adición de recursos al Presupuesto General de lngresos y Gastos del S¡stema General
de Regalías del Depañamento del Quindío, para la vigencia f¡scal del bienio 2021 -
2022, por valor de DOSCTEVTOS VEINTITRÉS MTLLONES OCHOC/,ENTOS
TREINTAY SEÍS MTLONCEPESOS MONEDA CORRTENTE ($ 223.836.011 M/CTE)
recursos provenientes de la Asignación para la inversión Regional, producto del ajuste
por incremento al proyecto de inversión regional denominado: 'REHABILITAC\ÓN Y
MEJORAMIENTO DE LA V¡A FILANDIA - LA INDIA CÓDIGO 29QNO2-1,
MUNICIPIO DE FILANDIA, DEPARTAMENTO DEL QUIND1O", identificado con
código B P I N 2O 1 8 I 30 I 0 1 1 061. por valor de DOSCTENrOS VEt N TtT R ÉS M t L¿OTVES
OCHOCIENTOS TREINTA Y SE'S MIL ONCE PESOS MONEDA CORRIENTE
($223.836.011,(n) enla sesión No presencial del OCAD Región Eje Cafetero del dÍa
30 de diciembre de 2020, como consta en el ACUERDO Numero 82 de diciembre 31
de 2O2O, "Por med¡o delcual se adoptan decisiones rclac¡onadas con proyectos de inversión
f¡nanciados o cof¡nanc¡ados con Ecursos del S/srerna General de Regalias - SGR'i que se
anexa al presente decreto.

19. Que igualmente, la Secretaría de Planeación Departamental certificó que el proyecto
de inversión regional denominado: "REHABILITACIÓN y MEJORAMTENTO DE LA
VIA FILANDIA - LA INDIA CÓDIGO 29QN02.1, MUNICIPIO DE FILANDIA,
DEPARTAMENTO DEL QUTNDíO", identificado con código BPIN 20181301011064,
se encuentra en correspondencia con la información de la Metodología General
Ajustada -MGA- así:

LíNEA ESTRATÉGIcA: 3 TERRITORIO, AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE

S ECTOR; 24 TRANSPORTE

PROGRAMA: 3205 IN FRAESTRUCTU RA RED VIAL REGIONAL
SU BPROGRAMA: 0602 RED VIAL SECU NDARIA
OBJETO PRESUPUESTAL OOAR AstGNAcróN PARA LA rNVERstóN REGtoNAL

DEPARTAMENTOS
cóDrco BPIN y NoMBRE
PROYECTO:

20181301011064 R€habilitación y Mejoram¡ento de la via Filandia - La

lndia código 29QN02-1 Munic¡pio de F¡land¡a,

Departamento del Quindío.
cóDtco y META PRoDUcro
(PD)

240204r lnfraestructura
meioram¡ento,
reforzam¡ento.

vial con procesos de construcc¡ón
ampliac¡ón, mantenimiento y/o

20.Que el Comité Departamental de Política Fiscal CODEFIS, como consta en el Acta
Nro. 003-21 del ocho (8) de febrero de 2021, analizó y aprobó por unanimidad, la
adición de recursos al Presupuesto de lngresos y Gastos del Sistema General de
Regalías del Presupuesto del Departamento del Quindío, para la vigencia fiscal del
bienio 2021 - 2022, al proyecto denominado: "REHABILITACIÓN Y
MEJORAMIENTO DE LA ViA FILANDIA - LA INDIA CÓDIGO 29QN02.1,
MIJNICIPIO DE FILANDIA, DEPARTAMENTO DEL QUINDIO" identificado con
código BPIIV 201 81 301 01 I 064.

21 .Que la Secretaría de Planeación, mediante oficio S.P D.T.71 213.01-0390 del 24 de
mazo de 2021, solicitó al Comité Departamental de PolÍtica Fiscal - CODEFIS, la

o
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"POR EL CUAL SE ADICIO¡{A'V LOS RECURSOS DEL PROYECTO BPIN 20181301011054, SE INCORPORAN Y

ADICiONAN RECURSOS OE tOS PROYECTOS BPIN 2019UDAON8 Y BPIN 2020003630002 AL
pREsupuEsro DE tuoREsos yoÁsros oEL stgfEtl/tA oENERAL DE REoaLíag DEL oEpaR'afirENfo

oEL eutND¡o, paRA LA vtcEttcta FtscaL DEL BtENto 2021 - 2022"

incorporación de recursos al Presupuesto General de lngresos y Gastos del S¡stema

General de Regalías del Departamento del Quindío, para la vigencia f¡scal del bien¡o

2021 - 2022, por valor de SIETE MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE MILLONES
QU'ÍV'E'VTOS TRECE MIL TRESCIENTOS SESE'VTA Y CINCO PESOS CO'V

ooHENTA Y NUEVE CENTAVOS MONEDA CORRTENTE ($7.199.513.365,891,

recursos provenientes de la Aslgnación para la lnversión Regional, producto de la
aprobación del proyecto de rnversión regional denominado: "DESARROLLO DE
INSTRIIMENTOS Y HERRAMIENTAS PARA LA PLANEACIÓN Y GESTIÓN DEL
oRDENAMTENTO TERRITORIAL EN D|EZ O0) MUNICIP¡OS DEL
DEPARTAMENTO DEL QULNDíO", identificado con el código EPIN 20190OOO4OOO8,

que fue debidamente viabilizado, priorizados y aprobado en la sesión No presencial

del OCAD Región Eje Cafetero del día 30 de diciembre de 2020, como consta en el

ACUERDO Numero 82 de diciembre 31 de 2020, "Por medio del cual se adoptan

decis¡ones relacionadas con proyectos de ¡nvers¡ón financiados o cofinanciados con recursos

del Sistema General de Regalías - SGR'I que se anexa al presente decreto.

22.Que así mismo, la SecretarÍa de Planeación Departamental certif¡có que el proyecto

de inversión denominado: "DESARROLLO DE INSTRUMENTOS Y

HERRAMIENTAS PARII A PLANEACIÓN Y GESTIÓN DEL ORDENAMIENTO
TERRTTORTAL EN D\EZ (10) MLJNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DELQUTNDíO',,

identificado con el código BPIN 201900004(n08, se encuentra en concordancia con

el Plan de Desarrollo 2O2O -2023 
-TU Y YO SOMOS QUlNDlO", asÍ:

UNIDAD EJECUTORA: 6 stsrEMA G E NERAL D¡ a¡ctlÍas
ríNEA EsfRAIÉG rcA 3 TERRITORIO, AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE

SECTOR: 32 Amb¡ente y desarrollo sosten¡ble

PROGRAMA: 3205 ORDENAMIENTO AMBIENTAL TERRIfORIAT

SUBPROGRAMA 1400 INTERSU BSECTORIAL VIVIENDA Y DESARROLLO TERRITORIAL

OOAR
AsrGNAcróN pARA tA tNVERsróN REGToNAL -

DEPARTAMENTOS

cÓDIGo BPIN Y

NOMBRE PROYECfO:

2019000040008
Desarrollo de lnstrumentos y Herramientas para la planeación
y gest¡ón del ordenamiento territorial en diez (10) mun¡c¡pios

de departamento del Quindío

cÓDIGo Y META

PRODUCTO (P0)
3205002

Documentos de estudios técn¡cos para el ordenam¡ento
ambientalterritorial

NOTA: El subprograma de sste proyeclo es tomado de forma automát¡ca por la plataforma SPGR de la MGA

23. Que el Comité Departamental de Polít¡ca Fiscal CODEFIS, como consta en el Acta

Nro. 010-21 del trece (13) de abril de 2021, analiz' y aprobó por unanim¡dad, la
incorporación de recursos al Presupuesto de lngresos y Gastos del Sistema General
de Regalías del Presupuesto del Departamento del Quindío, para la vigencia fiscal
d€l bienio 202'1 - 2022, al proyecto denominado: *DESARROLLO DE
INSTRUMENTOS Y HERRAMIENTAS PARA LA PLANEACIÓN Y GESTIÓN DEL
ORDENAMIENTO TERRITORIAL EN DIEZ OO) MUNICIPIOS DEL
DEPARTAMENTO DEL QU\NDíO", identificado con el código BPIN 201900004,0008.
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24.Que la Secretaría de Planeación, med¡ante oficio S.P.D.T.71.213.01-0573 del 4 de
mayo de 2021 , solicitó al Comité Departamental de Política Fiscal - CODEFIS, la
incorporación de recursos al Presupuesto General de lngresos y Gastos del Sistema
General de Regalías del Departamento del Quindío, para la vigencia fiscal del bienio
2021 - 2022, por valor de MIL CUATROCTEVIOS VEINTIOCHO MTLLONES
CIENTO SETENTA Y SIETE MIL NOVECIENIOS SESE'\TA Y UTV PESOS
MONEDA CORRIENTE l$'1.428.177.961,00) recursos provenientes de ta Asignación
Directa, producto de la aprobación del proyecto de inversión regional denominado:
"FORTALECIMIENTO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SA¿UD Y I-4S
ACC'ONES DE SALUD PÚBLICA DI]RANTE LA PANDEMIA SARS COY-2
(COV|DI9) EN ARMENIA, QU|ND|O", identificado con et código BPIN
2020003630002, que fue debidamente viabilizado, priorizado y aprobado mediante el
Decreto 631 del 11 de diciembre de 2020: "POR MEDTO DEL CIJAL SE APRUEBA
IIN PROYECTO DE INVERSIÓN FINANCIADO CON RECITRSOS PROYEIV'E'VrES
DE ASIGNACIONES DIRECTAS DEL S'STEMA GENERAL DE REGALíAS, EN EL
MARCO DEL DECRETO LEGISLATIVO 613 DE 2O20,,, en concordancia con el
Acuerdo 58 del 2 de abril de 2020, expedido por Ia Comisión Rectora del Sistema
General de Regalías - SGR, que se anexa al presente decreto.

25. Que el Comité Departamental de Política Fiscal CODEFIS, como consta en el Acta
Nro. 12-21 del seis (6) de mayo de 2021, analizó y aprobó por unanim¡dad, la
incorporación de recursos al Presupuesto de lngresos y Gastos del Sistema General
de Regalías del Presupuesto del Departamento del Quindío, para la vigencia fiscal
del bienio 2021 - 2022, al proyecto denominado: "FORTALECIMIENTO DE LA
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DESALUD Y LAS ACCIONES DE SALUD PÚBLICA
DURANTE LA PANDEMIA SARS COY-2 (COVID|g) EN ARMENIA, QITINDIO",
identificado con el cód¡go BPIN 2020o03630o02.

26. Que la Secretaría de Planeación Departamental certificó que el proyecto de ¡nvers¡ón
denominado: "FORTALECIMIENTO DE LA PRESTACI0.N DE SERVICTOS DE
SALIID Y LAS ACCIONES DE SALUD PÚBLICA DURANTE LA PANDEMIA SARS
COV-2 (COV|D19) EN ARMENIA, QU|ND|O", identificado con el código BPIN
2020003630002, se encuentra en concordancia con el Plan de Desarrollo 2020 - 2023
,.TU Y YO SOMOS QUINDIO", ASí:

U NIDAD E.JECUTORA: 06 srsrEMA GENE RAL oE nrc¡uÍ¡s
LÍ¡¡¡¡ ¡stn¡rÉcrce: 1 rNCtusróN socrAL Y EeurDAD

SECTO R: 19 Salud y protecc¡ón social

PROGRAMAI 1901

SUEPROGRAMA: 0300 iNfERSU BSECTORIAL SALU D

OBJETO PRESU PU ESTAL OOAD ASIGNACIONES DIRECTAS (2O% DEL SGR)

cóDrGo BPrN Y Norvl BRE

PROYECTO:

202000363-
0002

Fortalecimiento de la prestac¡ón de servicios de salud
y las acc¡ones de salud pública durante la pandem¡a

SARS COV-2 (CovidL9) en Armenia, Quindío

cóDrGo Y META PRoDUcro (PD) 1906005 Hospitales de primer nivel de atención dotados

\
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NOTA: El programa y subprograma da aste proyecto es tomado de foma automát¡ca por la plataforma SPGR

de la MGA preestablec¡da por el DNP, para proyados para la atención da la emergenc¡a COVID19.

Que, en virtud de lo anterior, el Gobernador del Departamento del Quindío,

DECRETA

ARTíCULO PRIMERO: Créase en el Presupuesto de lngresos del Sistema General de

Regalíasdel Departamentodel QuindÍo,parael bienio2O2l-2022, losrubros quea
continuación se detallan:

PRESUPUESTO DE INGRESOS -SISTEMA GENERAL DE REGAL¡AS -

RUBRO NOMBRE DEL INGRESO

06-l lngresos

06-11 lngresos CoÍientes

06 - '1 102 I ngresos no tributarios

06 - '110206 Transf erencias cori6ntes

06 - 1 10206002 Sistema Cioneral de Regalias

06 - 11020600201 Asignaciones Directas

06- 1102060020102 - 70
Fortalocimiento de la Prestación de Servicios de Salud y las acciones d€ Salud PÚUica

durante la a SARS COVID-2 COVID 19 en Armenia, Quindio

06 - 11020600203 Asignación para la lnversión Regional

06- 1102060020308 - 70
Desanollo de lnstrumentos y Henam¡entas para la y'aneación y gestión del ordenamiento

tenltorial en dez 10 muntct os de del Quindío

ARTíCULO SEGUNDO: Créase en el Presupuesto de Gastos del S¡stema General de

Regalías del Departamento del Quindío, para el bienio 2021 - 2022, los s¡guientes

proyectos de inversión, de acuerdo a la estructura que a continuación se detalla:

PRESUPUESTO DE GASTOS .SISTEMA GENERAL OE REGALíAS -
RUBRO NOM GASTO

06-3- srsrEMA GENERAL DE REGAtfAS

06-3-2. toeutslclótrl DE BtENES y sERvtctos

roeurs¡cró¡ DE Acnvos No FtNANctERos

06-3-2-1.1 ACTTVOS FUOS

06-3-2.1.7.4 I\4AQUINARIA Y EQUIPO

06-3-2.1.1.4.6 MAeUtNARTA Y APARAToS ELÉcrRrcos

06-3-2.1.1.4.6,1
MOTORES, GENERADORES Y TRANSFORIMADORES ELÉCTRICOS

Y SUS PARTES Y PIEZAS

06-3-2.1.1.4.6.1.0
MoToREs, GENERADoRES Y TRANSFORMADORES ELECTRICOS

Y SUS PARTES Y PIEZAS

06-3-2.1.1.4.6.1.0.0
MOTORES, GENERADORES Y TRANSFORI\4ADORES ELÉCTRICOS

Y SUS PARTES Y PIEZAS

ASIGNAC|ONES DtRECTAS (2O% DEL SGR)

t2

06-3-2.1

loo- ¡ - z. r. r.¿.e. r.o.o.ro
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"POR EL CUAL SE ADICIONA'V LOS RECURSOS OEL PROYECTO BPIN 2018130101106{,, SE INCORPORAII Y
AD'C'OA'A¡' RECURSOS DE LOS PROYECTOS BPIN 2O19ON(XOü)8 Y BPIN 2O2NO363O@2 AL

pREsupuEsfo De rfloREsos y oaaros DEL gtsÍE ta aENERAL oE ReoALlaa DEL DEpaRTAMENfo
DEL QUIND¡a, PARA LA uIGENCIA FISaAL DEL BIENIo 2021 - 2022"

06 - 3 - 2.1,1.4.6.1.0.0.AD.1901 sALUD púBLlcA y pREsrActóN DE sERvlctos

DEPARTAMENTO DEL QUINDIO

06 . 3 . 2.1,.7.4.6.7.O.0.AD.1901.0300

06 - 3 - 2.1.1.4.6.1.0.0.AD.1901.0300.2020 VIGENCIA 2O2O

06 - 3 - 2. 1, 1,4.6. 1.O.O.AD. 1901.0300.2020.00363 DEPARTAMENTO DEt QUINDIO

06 - 3 - 2. 1. 1.4.6. 1.0.0.AD. 1901.0300.2020.00363.0002
-70

Fortalecimiento de la prestac¡ón de serv¡cios de salud y las
acc¡ones de salud públ¡ca durante la pandem¡a SARS COV-2
(Covid19l en Armenia, Quindío

06-3-2.1.L.4.8 APARAToS MEDrcos, INSTRUMENToS ópTlcos y DE

PRECTS¡óN, RELoJES

06-3-2.1.1.4.8.1 APARAToS MÉoIcos Y QUIRÚRGIcos Y APARAToS oRTEsIcos
Y PROTÉSICOS

APARAToS MÉDtcos y eulRúRGtcos y ApARATos oRTEsrcos
Y PROTÉsICOS

06-3-2.1.1.4.8.1.0.0 APARATOS MEDICOS Y QUIRÚRGICOS Y APARATOS ORTESICOS
Y PROTÉSICOS

06 - 3 - 2. 1.1.4.8. 1.0.o.AD ASTGNACTONES DIRECTAS (20% DEt SGR)

06 - 3 - 2.1.1.4.8.1.0.0.A0.1901 SALUD púBLrcA y pREsrActóN DE sERVtclos
06 - 3 - 2.1.1.4.8.1.0.0.AD.1901.0300 INTERSUBSECTORIAL SALUD

06 - 3 - 2.1.1.4.8.1.0.0.AD.1901.0300.2020 VIG E NCIA 2O2O

06 - 3 - 2. 1.1.4.8.1.0.0.AD.1901_0300.2020.00363

06 - 3 - 2. 1. 1.4.8. 1.0.0.AD. 1901.0300.2020.00363.0002
-70

Fortalecimiento de la prestación de servicios de salud y las
acciones de salud pública durante la pandem¡a SARS COV-2
(Cov¡d19) en Armenia, Qu¡ndío

06-3-2.2 ADQUISICIONES DIFERENTES DE ACTIVOS

05-3-2.2.1 MATERIATES Y SUMINISTROS

06-3-2.2.L.4 PRODUCTOS METALICOS Y PAQUETES DE SOFTWARE

06-3-2.2.L.4.5 MAeUTNARtA DE oFroNA, coNTABtLtDAD E INFoRMATtcA

06-3-2.2.r.4.5.2 MAQUINARIA DE INFORMATICA Y SUS PARTES, PIEZAS Y
ACCESORIOS

06-3-2.2.1.4.s.2.0 MAQU|NARTA DE tNFoRMÁTtcA y sus pARTEs, ptEzAs y
ACCESORIOS

06-3-2.2.1.4.5.2.0.0 MAQUINARIA DE INFORMÁTICA Y SUS PARTES, PIEZAS Y

ACCESORTOS

¡src¡¡ecró¡,¡ PARA

DEPARTAMENTOS
LA rNVERsróN REGtoNAL

06 - 3 - 2.2.1.4.s.2.0.0.AR.3205 ORDENAMIENTO AMBIENTAL TERRITORIAL

06 - 3 - 2.2.I.4.5.2.O.o.AR.3205. 1400 INTERSU BSECTORIAL VIVIENDA Y DESARROLLO TERRITORIAL

06 - 3 - 2.2.!.4.5.2.0.0.AR.3205. 1400,2019 VIGENCIA 2019

06 - 3 - 2.2.1,.4.s.2.0.0.AR.3205. 1400.2019.00004 OCAD REG IONAL EJE CAFETERO

06 - 3 - 2.2.!.4.5.2.0.0.AR.3205.1400.2019.00004.0008
-70

Desarrollo de lnstrumentos y Herram¡entas para la planeación
y gest¡ón del ordenam¡ento territorial en d¡ez (10) munic¡pios
de departamento del Qu¡ndío

06-3-2.2.2 ADeutsrcróN DE sERvtctos
06-3-2.2.2.5 sERVtctos DE LA CoNSTRUCcTóN

06-3-2.2.2.5.4 SERVICIOS DE LA CONSTRUCCIÓN

06-3-2.2.2.5.4.6 SERVICIOS DE INSTALACIONES

SERVICIOS DE INSTALACiONES

(\ 13

I NTERSUBSECTORIAL SATUD l

I 
oe -, - ,.r.r.o.a.r.o

| 06 - 3 - 2.2.1.4.s.2.0.0.AR

I I

I

I

I

06-3-2.2.2.5.4.6.0
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"POR EL CUAL SE ADICIOIVA'{ LOS RECURSOS OEL PROYECTO A N 20181301011061, SE NCORPORAN Y

AO'CIO¡{A¡' RECURSOS OE LOS PROVECTOS BPIN 201900m,.0U)8 Y BPIN 2020003630002 AL
pñEsupuEsTo DE r GREaog v oagro9 DEL srs7E¡ra oE vER ! DE REoaL¡as DEL DEPAR'AMENTo

DEL eutvD¡o, qARA LA wcENcta FtscaL DÉL glENto 2021 - 2022"

06-3-2.2.2.5.4.6.0.O SE RVICIOS DE INSTALACIONES

DEPARTAMENTO DEL QUINDIO

ARTíCULO TERCERO: Adiciónese en el Presupuesto de lngresos del Sistema General

de Regalias del Departamento del Quindío, para el b¡enio 2021 -2022,Ia suma de OCHO

MIL OCHOCIENIOS C'NCUENTA Y IJN MILLONES QUINIENTOS VEINTISIETE MIL

rRESC'ENTOS TRE"VTA Y SIETE PESOS CON OCHENTA Y NUEVE, CENTAVOS

MONEDA CORRIENTE ($8.851.527.337,89 M/CTE), conforme a los rubros y valores que

a continuación se detallan.

PRESUPUESTO DE INGRESOS .SISTEMA GENERAL DE REGALíAS.

ASTcNACTONES DTRECTAS (20% DEL SGR)06 - 3 - 2.2.2.5.4.6.0.0.4D

SALUD púBLrcA y pREsrActóN DE sERvlcros06 - 3 - 2.2.2.5.4.6.0.0.AD. 1901

INTERSUBSECTORIAL SALU D06 - 3 - 2.2.2.5.4.6,O.0.4D.1901.0300

VIGENCIA 2O2O06 - 3 - 2.2.2.5.4.5.0.0.AD.1901,0300.2020

06 - 3 - 2.2.2.5. 4.6.0,0.AD. 1901.0300.2020,00363

Fortalecimiento de la prestación de servic¡os de salud y las

acciones de salud pública durante la pandemia SARS COV-2

(Cov¡d19) en Armenia, Quindío

06 - 3 - 2.2.2.s.4.6.O.0.AD. 1901.0300.2020.00363.0002
-70

SERVICIOS PRESTADOS A tAS EMPRESAS Y SERVICIOS DE

PRoDUccróN06-3-2.2.2.8

orRos sERVtctos pRoFEsroNALEs, ctErurÍr¡cos v rÉc¡llcos06-3-2.2.2.8.3

sERvtctos DE AReutrEcfuRA, sERvtclos DE PIANEACIÓN

URBANA y oRDENACIóN DEL TERRlroRto; sERvlclos DE

ARQUITECTURA PAISAJISTA
06-3-2.2.2.8.3.2

06-3-2.2.2.8.3.2.0

sERVIcIos DE ARQUITECTURA, SERVICIOS DE PLANEACIÓN

URBANA y oRDENActóN DEL ÍERRtroRloj sERvlclos DE

ARQUITECTURA PAISAJISfA
06-3-2.2.2.8.3.2.0.0

AstGNAcróN PARA

DEPARTAMENTOS

LA rNVERS|óN REG|oNAL
06 - 3 - 2.2.2.8.3.2.0.o.AR

ORDENAMIENfO AMBIENTAL TERRITORIAT

INTE RSUBSECTORIAL VIVIEN DA Y DESARROTLO TE RRITORIAL06 - 3 - 2.2.2.A.3,2.O.0.AR.3205. 1400

VIGENCIA 201906 - 3 - 2.2.2.8.3.2.0-0.AR.3205.1400.2019

OCAD REGIONAT EJE CAFETERO06 - 3 - 2.2.2.8.3.2.O.0.AR.3205.1400.2019.00004

Desarrollo de lnstrumentos y Herramientas para la planeación

y gestión del ordenamiento territorialen diez (10) municipios
de departamento del Qu¡ndío

06 - 3 - 2.2.2.8.3.2.0.0.AR.320s. 1400.2019.00004.0008
-70

RUBRO NOMBRE DEL INGRESO ADICIÓN

06-1 Ingresos 8.851.527.337,89

06-11 lngresos Corrientes 8.85f.527.337,89

06 - 1102 lngresos no tribular¡os 8.851.527.337,89

1,4

I

sERvtctos DE ARQU|TECTURA, sERVtclos ot euruelctÓtt 
I

URBANA y oRDENActóN DEL TERRtroRlo; sERvlclos DEI

ARQUITECTURA PAISAJISTA 
I

I 05 - 3 - 2.2.2.8.3.2.0.o.AR.3205



REÚBUCADECOI-OI,BTA

DECRMO NIJ]'TERO M2,O DE MAYO OODEzÜ2I

@*rur-a¿t @o, "POR eL CIAL SE ADICÍONATV ¿OS RECURSOS DEL PROYECÍO EPíN 2018130101106r',, SE TNCORPORAN v
, - ADICIONAN RECURSOS OE LOS PROYECToS APN 201900Ú0/,0008 Y BPIN 202N03630002 AL

&*,r*r, pREsu?uEsfo DE tNoREsos yoasros DEL slsrEri{A oar'rERAr DE REoaLlAs DEL oEpaRTAltENfo
oeL QUIND¡o, PARA LA VTGENaIA FIS'AL DEL BIENIo 2021 - 2022"

ARTíCULO CUARTO: Adiciónese en el Presupuesto de Gastos del Sistema General de
Regalías del Depañamento del Qu¡ndÍo, para el bienio 2021 -2022, en la suma de OCHO
MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN MILLONES QU'N'E'VTOS VEINTISIETE MIL
TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS CON OCHENTA Y NIJEVE CENTAVOS
MONEDA CORRIENTE ($8.851.527.337,89 M/CTE),, conforme a los proyectos, rubros y
valores que a continuación se detallan:

PRESUPUESTO DE GASTOS. SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS

RUBRO NOMBRE DEL INGRESO
06 - 110206 Tf ansferencias corrientes 8.851.527.337,89

06 - 110206002 Sistema General de Regalias 8.851.527.337,89

06 - 11020600201 As¡gnaciones Directas 1.428.177.961,00

06 - 1102060020102 - 70

Fortalscimiento de la Prestación de Servicios de Salud y las acciortss
de Salud Publica duBnte Ia pandem¡a SARS COVID-2 (COVID19)en
Arm6niá, Quindio.

1.428.177.961,00

06 - '1 1020600203 Asignación para la lnversión Regional 7.423.349.376,89

06 -'1102060020308-70
Desanollo do lnstrumentos y HerTamientas para la daneación y gestión
del ordenamiento tenitorial en dez (10) municipios de departamento del
Ouindio.

7 199 513 365,89

06-1'102060020364-70
Rehabilitación y lvejoramiento de la via Filandia - La lndia codigo
29ON02-1 [/unicipio de Filandia, Departamento del Quindio.

223 836.01r,00

RUBRO NOM-GASTO CREDITOS

06-3- stsrcMA GENERAT. o¡ a¡e alÍm
8.851.527.337,89

06-3-2. ADQUISICIÓN DE BIENES Y §ERVICIOS
8.857.s27.337,a9

06-3-2.1 ADeutsrcróN DE Acnvos No FtNANctERos
926.994.014,0O

06-3-2.1.1 ACTTVOS FTJOS
926.994.O74,O0

06-3-2.1.1.4 MAQUINARIA Y EQUIPO
926.994.014,00

06-3-2.1.1.4.5 MAeUTNARTA Y APARAToS ELÉcrRtcos
182.506.462,00

06-3-2.1.1.4.6.1
MOTORES, GENERADORES Y
TRANSFoRMADoRES ELEcrRtcos y sus pARTEs

Y PIEZAS
182.506.462,00

06-3-2.1.1.4.6,1.0
I\¡OTOREs, GENERADORES Y

TRANSFoRMADoRES ELÉcrRtcos y sus pARTES

Y PIEZAS

06 - 3 - 2.1.1..4.6.1.0.0
MOIORES, GENERADORES Y

TRANSFORMADORES ELECTRICOS Y SUS PARTES

Y PIEZAS
182.505.462,00

06 - 3 - 2.1.1.4.6.1.0.0.AD ASTGNACTONES DTRECTAS (20% DEL SGR)
182.506.462,00

06 - 3 - 2.1.L.4.6.r.O.0.AD. 1901
SALUD PÚBLICA Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 182.S06.462,00

[\
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I

I

182.506.462,00I

I aotctó¡r

!
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DECRTTO NUMERO Oü2,1O DE MAYO MDE2O21

qrt"d*rrnbU@*,

$lró*r-dá*

"POR EL ANAL SE AOICIONAX LOS RECURSOS OEL PROEC|O BPTN 2O1E13O1O11OU, SE INCORPORAN Y
ADICIONAN RECURSOS OELOS PROyECToS BPIN 20190000ó0008 Y BPIN 202(n0J530002 AL

PRE9UPUE3To oE INoREgos Y oAsTos DE! 3I3TE A GENERAL DE RESALIAS DEL DEPARTAMENTO
DEL AUND¡O, PARA LAWGENCIAFISCAL DÉL gIENIO 2021 - 2022"

182.506.462,00
VIGENCiA 2O2O06 - 3 - 2,1.1.4.6.1.0.0.A0.1901.0300.2020

182.506.462,00DEPARTAMENTO DEL QUINDIO
06 - 3 - 2.1.1.4.6.1.0.0.AD.1901.0300.2020.00363

182.506.462,00

Fortalec¡miento de la prestación de servic¡os de

salud y las acciones de salud públ¡ca durante la
pandemia SARS COV-2 (Cov¡d19) en Armen¡a,

Qu¡ndío

06-3-
2. 1.1.4.6. 1.0.0.A0. 1901.0300.2020.00363.0002 -

70

7M.487.552,OO
APARATOS MÉDICOS, INSTRUMENTOS ÓPTICOS

Y DE PRECISIÓN, RELOJES
06-3-2.1".1..4,8

144.481.552,00
APARATOS MÉDICOS Y QUIRÚRGICOS Y

APARATOS ORTESICOS Y PROTÉSICOS
06-3-2.1.1.4.8.1

744.487.552,00
APARATOS MÉDICOS Y QUIRÚRGICOS Y

APARATOS ORTÉSICOS Y PROTÉSICOS
06-3-2.1.1.4.8.1.0

7 44.487 .552,00
APARATOS MEDICOS Y OUIRÚRGICOS Y

APARATOS ORTES¡COS Y PROTÉS¡COS
06-3-2.1.1.4.8.1.0.0

744.487.552,OO
ASIGNACIONES DtRECTAS (20% DEL SGR)06 - 3 - 2.1.1.4.8,1.0.0.4D

144.487.552,00SATUD PÚBLICA Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS
06 - 3 - 2.1.1.4.8.1.0.0.4D.1901

744.487.552,00INTERSUBSECTORIAL SALU D06 - 3 - 2.1.1.4.8,1.0.0.AD.1901.0300

7 44 .4a7 .552,00
VIGENCIA 2O2O06 - 3 - 2.1..1.4.8.1,0.0.A0.1901.0300.2020

744.4A7.552,00
DEPARTAMENfO DEL QUINDIO06 - 3 - 2.1-1.4.8.1.0.0.A0.1901,0300.2020.00363

744.481.552,00

Fortaleclmlento de la prestaclón de servlclos de

salud y las acc¡ones de salud pública durante la

pandemia SARS cov-2 (Covid19) en Armenia,

Quindío

06-3-
2. 1. 1.4.8. 1.0.0.AD.1901.0300.2020.OO353.0002 -

70

7.924.533.323,4906-3-2.2

538,156.380,00
MATERIALES Y SUMINISTROS06-3-2-2.1

538.156.380,00
PRODLJCTOS METALICOS Y PAQUETES DE

SOFTWARE
05-3-2.2.1.4

538.156.380,00
MAQUINARIA DE OFICINA, CONTABILIDAD E

INFORMATICA
06-3-2.2.1.4.5

s38. r,56,380,00
MAQUINARIA DE INFORMATICA Y SUS PARTES,

PIEZAS Y ACCESORIOS
06-3-2.2.L.4.5.2

538.156.380,O0
MAQUINARIA DE INFORMATICA Y SUS PARTES,

PIEZAS Y ACCESORIOS
06-3-2.2.L.4.5.2.0

538.156.380,00
MAQUINARIA DE INFORN4ATICA Y SUS PARTES,

PIEZAS Y ACCESORIOS
06-3-2.2.1,4.s.2.0.0

538.156.380,00
ASIGNACIÓN PARA LA INVERSIÓN REGIONAL.
DEPARTAMENTOS

06 - 3 - 2.2.1.4.5.2.0.0.4R

538.156.380,00
ORDENAMIENTO AMBIENTAL TERRIfORIAL06 - 3 - 2.2.1.4.5.2.0.0.4R.3205

538,156.380,0006 - 3 - 2.2.1.4.5,2.0.0,AR.3205.1400

538.156.380,00
VIGÉNCIA 201906 - ! - 2.2-1.4.9.2.O.0.AR.1205. 1400.2019

16

06 - 3 - 2.1.1.4.6.1.0.0.AD.1901.0300 TNTERSU BSECTORTAL SALUD I raz.sOo.+SZ,OO 
I
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"POR EL CUAL SE ADrCtOriAiJ LOS RECURSOS OEL PROYECTO Apl,J 2O181301U10U, SE INCORPORAN y

ADÍCIONAN RECURSOS DELOS PRO)€CÍOS BptN 20190000,0,Ú8 y BptN 202@036300Ú.2 AL
FFrE3upuEsro DE DroREsos y oastos DEr srsrE ta oENER^L oE ReoALlAs DEL oEpaR7a,,eN¡o

DEL autNDío, paRA LA vtcEMctA FtscAL DEL BtENto 2021 - 2022"

06 - 3 - 2.2.1.4.s.2.0.0,AR.3205.1400.2019.00004 OCAD REGIONAL EJE CAFETERO
538.156.380,00

06-3-
2.2. 1.4.5.2.0.0.AR.3205. 1400.2019.00004.0008 -
70

Desarrollo de lnstrumentos y Herramientas para

la planeación y gest¡ón del ordenam¡ento
terrltorlal en dlez (10) munlclplos de
departamento del Qu¡ndio

06-3-2.2.2 ADQUISf CIÓN DE SERVICIOS
7.386.376.943,89

06-3-2.2.2.5 SERVICIOS DE LA CONSÍRUCCIÓN
725.019.958,00

06-3-2.2.2.5.4 SERVICIOS DE tA CONSTRUCCIÓN
725.019.9s8,00

06-3-2.2.2.5.4.6 SE RVICIOS DE INSTALACION ES
725.019.958,00

06-3-2.2.2.5.4.6.0 SERVICIOS DE INSTALACIONES
725.019.958,00

06-3-2.2.2.5.4.6.4.0 SERVICIOS DE INSTALACIONES
725.019.958,00

05 - 3 - 2.2.2.5.4.6.0.0.40 ASTGNACTONES DTRECTAS (20% DEL 56R)
501.183.947,00

06 - 3 - 2.2.2.5.4.6.0.0..4D. 1901
SALUD PÚBLICA Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 501.183,947,00

06 - 3 - 2.2.2.5.4.6.0.0.AD. 1901.0300
INTERSUBSECTORIAL SALUD 501.183.947,00

06 - 3 - 2.2.2.s.4.6.0.0.AD.1901,0300.2020 VIGENCIA 2O2O
s01.183.947,00

06 - 3 - 2.2.2.5.4.6.0.0.AD. r.901.0300.2020.00363 DEPARTAMENTO DEL QUINDIO
501.183.947,00

06-3-
2.2.2.5.4.6.0.O. AD.L901.0300.2020.00363.0002 -

70

Fortalecimiento de la prestación de serv¡cios de
salud y las acciones de salud públ¡ca durante la
pandem¡a SARS COV-2 (Cov¡dlg) en Armenia,
Quindio

501.183.947,00

06 - 3- 2.2.2.5.4.6.0.0.4R
ASIGNACIÓN PARA LA INVERSIÓN REGIONAL.
DEPARTAMENTOS 223.836.011,00

06 - 3 - 2.2.2.5.4.6.0.0.AR.2402 INFRAESTRUCTU RA RED VIAL REGIONAI
223.836,011,00

06 - 3 - 2.2.2.s.4.6.0.0.4R.2402.0602 RED VIAL SECUNDARIA
223.836.011,00

06 - 3 - 2.2.2.s.4.6.0.0.AR.2402.0602.2018 VIGENCIA 2018
223.836.011,00

06 - 3 - 2.2.2.5.4.6.0.0.AR.2402,0602.2018. 130101 OCAD PAZ
223.836.011,00

05-3-
2.2.2.s.4.6.0.0.AR.2402.0602.2018. r.30101. 1054 -

70

Reh¿bilitac¡óñ y Meioram¡ento de la vía Filandia -

La lndia código 29QN02-1 Munic¡pio de Filandia,
Departamento del Quindío.

223.836.011,00

06-3-2.2.2.8 SERVICIOS PRESTADOS A tAS EMPRESAS Y

SERV¡CIOS DE PRODUCCIÓN 5.661.356.985,89

06-3-2.2.2.8.3
OTROS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTíFICOS

Y TÉCNICOS

6.661.356.985,89

06-3-2.2.2.8.3,2

SERVICIOS DE ARQUITECTURA, SERVICIOS DE

PLANEACIÓN URBANA Y ORDENACIÓN DEL

f ERRITORIO; SERVICIOS DE ARQUITECTURA

PAISAJISTA

6.661.356.985,89

\
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"POR EL CUAL SE ADICIONA¡' ¿OS RECURSOS DEL PROYECTO BPIN 201813010110c.,., SE INCORPORAN Y
MtcloNAN RECIIRSOS OE LOS PROYECToS APIN 20190000t0@8 Y SPIN 202(nO:]630@2 AL

pREsupuEsTo oE tffoR€9o9 y oÁsros DEL arsrEMA oE|JERAL oE REoaLlAs oEL oEPARfaNtENTo
DEL autND¡o, paRA LA vtcENcta FtscAL DEL BtENto 2021 - 2022"

SERVICIOS DE ARQUITECTURA, SERVICIOS DE

PLANEACTóN URBANA y oRDENACTóN DEL

TERRITORIO; SERVICIOS DE ARQUITECTURA

PAISAJISTA

6.661-356.985,89

06-3-2.2.2.8.3.2.0

ARTÍCULO CUARTO: Comuníquese el contenido del presente acto admin¡strativo a las

SecretarÍas de Hacienda y Planeación, para lo de su competencia y fines pert¡nentes.

ARTíCULO QUINTO: El Presente Decreto rige a part¡r de la fecha de su publicación.

Dado en Armenia Quindío, a los seis (06) días del mes de mayo de 2021

PUBLIQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

ROBERTO JAIRO JARAMILLO CÁRDENAS
Gobernador del Departamento del Quindí"P_

g,x,""Jflw""
11 t¡
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Rev¡só Dora RocÍo Góñez Cuañas / Contrat¡sta Secreta a de Hac¡enda ,MRev¡só: Marla Cam¡la Rod guaz Rendón / Abogada Contratista de Hac¡e

Aprobó: José lgnac¡o Rojas Sepúlvada. i:í:tr#"1::í"s:::4hRev¡sá: Sandrc Patic¡a DIaz Ordoñez / de la Secreta a de Plane

Prcyectó: Lú¡s Alborlo R¡ncón Quintero, Asesot de despacho - SecretarÍa dg Planeac¡ón

6.661.356.985,89SERVICIOS DE ARQUITECTURA, SERVICIOS DE

PLANEACIÓN URBANA Y oRDENAcIÓN DEL

TE RRITORIO; SERVICIOS DE ARQUITECTURA

PAISAJISfA

06-3-2.2.2.8.3.2.0.0

6.661.356.985,89lsrc¡¡ecróru p¡q¡ L¡ ['¡vrnsróN REGtoNAL -

DEPARTAMENTOS
06 - 3 - 2.2,2.8.3.2,0.0.4R

ORDENAMIE NTO AMBIE NTAL TE RRIfORIAL 6.661.356.985,8906 - 3 - 2.2.2.8.3.2.O.0.4R.3205

6.66r..356,98s,89INTERSUBSECTORIAL VIVIENDA Y DESARROLLO

TERRITORIAL
06 - 3 - 2.2.2.8.3.2,0.0.AR.3205,1400

6.661.356.985,8906 - 3 - 2.2.2.8.3.2,0.0.AR.3205.1400.2019 VIGENCIA 2019

6.66L.356.985,89OCAD REG IONAL EJE CAFETERO06 - 3 - 2.2.2.8.3.2.O.0.AR. 3205. 1400.2019.00004

6.661.356,98s,89Desarrollo de lnstrumentos y Herramientas para

la planeac¡ón y gest¡ón del ordenamiento
terr¡torial en diez (10) muñ¡cip¡os de

departamento del Quindío

05-3-
2.2.2.8.3.2.0.0.AR.3205. 1400.2019.00004.0008 -

70

Ptoyoctó:Norma Consuelo Mant¡lla Q-. Ptofes¡onal Un¡veÉ¡taia - Secretarfa da Planea
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